
NOTA INFORMATIVA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE
LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN RELACIÓN CON EL REAL DECRETO-LEY 15/2020, DE 21 DE
ABRIL,  DE MEDIDAS URGENTES COMPLEMENTARIAS PARA APOYAR LA ECONOMÍA Y EL
EMPLEO

El apartado 4 de la disposición adicional  tercera del  Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19 dispone:

“4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del presente real
decreto,  las  entidades  del  sector  público  podrán  acordar  motivadamente  la  continuación  de  aquellos
procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos
justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para la protección del interés general o para
el funcionamiento básico de los servicios.”

En el Boletín Oficial del Estado n.º 122, de 22 de abril se ha publicado el Real Decreto-ley 15/2020, de 21
de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.

La  disposición final décima, apartado sexto, ha modificado la disposición adicional octava del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito
social  y  económico  para  hacer  frente  al  COVID-19,  añadiendo un nuevo  apartado  3 con la  siguiente
redacción:

“3. Aquellos procedimientos de contratación cuya continuación haya sido acordada por las entidades del
sector público de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 serán susceptibles de recurso especial en los
términos establecidos en la propia Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, sin
que el procedimiento de recurso pueda considerarse suspendido al amparo de lo dispuesto en el apartado
primero de la citada disposición adicional tercera.

En ningún caso resultará de aplicación lo previsto en el apartado 1 de esta disposición adicional a aquellos
procedimientos de contratación cuya continuación haya sido acordada por las entidades del sector público
de conformidad con lo  previsto  en el  apartado 4 de la disposición adicional tercera del  Real  Decreto
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19, por lo que los plazos del recurso especial previstos en la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público continuarán computándose en los términos
establecidos en dicha Ley.”

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final decimotercera, esta norma  entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se comunica para general conocimiento.
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